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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder  Ejecutivo Nacional, al Ministerio  de
              Economía  y  Obras y Servicios Públicos y a  la
Secretaría  de Energía y Transporte, que ve con  preocupación
la  posibilidad de que -en el marco de la segunda Reforma del
Estado-,  se modifique el funcionamiento del Organismo Regio 
nal de Seguridad de Presas Comahue (ORSEP Comahue), desjerar 
quizando su condición de órgano regulador de los contratos de
concesión  de  las obras hidroeléctricas de la  región.   Por
ello  le solicita mantengan su estructura, profundizando  los
lineamientos con que funciona desde su creación.

Artículo 2º.- En virtud de los satisfactorios  resultados lo-
              grados  en  la  gestión del ORSEP  Comahue,  le
solicita que consideren la posibilidad de extender su organi 
zación  a  otras obras bajo jurisdicción de la Secretaría  de
Energía  y  Transporte, mediante la creación de un  organismo
nacional que capitalice sus experiencias.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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